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PARTS OFICIAL.:

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBíEaSO CSViL

CIRCULAR.
<

En circular inserta en el B-o. 
de la provincia, correspondien
te al dia 28 de Febrero último 
se ordenaba á los Alcaldes, 
Guardia civil é Inspectores de 
Orden Público el más exacto 
cumplimiento de lo expuesto 
á continuación, y no habiendo 
dado el resultado apetecido, he 
dispuesto reproducirla, á fin de 
que velen las referidas Autori
dades cuanto sea posible acer
ca de los artículos siguientes.

Es de suma necesidad recor
dar entre las disposiciones vi
gentes, la que prohibe el uso de 
toda clase de armas, sin la co
rrespondiente licencia; siendo ! 
bastantes los que contraviniendo j 
lo mandado, infrinjenunay otra 
disposición, he tenido á bien I 
ordenar.

1'‘' La Guardia civil, ejer- j 
ciendo la más esquisita vigilan*

i

cia. como hasta aquí lo ha prac- j 
ticado, procederá á la detención 

Núm. 752.
S a 31 S di <1.

y recojida de toda arma que se j 
halle en poder de individuos que 
carezcan del permiso que al 
efecto les autorizare.

2 .“ Los Alcaldes por sí ó por 
medio de los de barrio y agentes 
municipales, recojerán y harán 
recojer las aimas blancas, de 
fuego, estoques y cualesquiera 
otro instrumento agresivo, re
mitiéndolos á este Gobierno con 
una sencilla esplicación de la 
persona á quien correspondía, 
sitio y hora en que se hizo la 

La Real orden circular de '20 '
de Abril último publicada en el 
«Boletín oficial»correspondiente 
al dia '24 del mismo mes, deter
mina clara y minuciosamente 
las medidas que están obligados 
á adoptar los Alcaldes, Ayunta
mientos y Juntas de Sanidad, á 
fin de evitar que se reproduzca 
la epidemia colérica.

También este Gobierno en 
repetidas circulares, ha procura
do excitar el celo de aquellas 
corporación es y autoridades con 
idéntico objeto, haciéndoles en- 

¿ometida/ya por abandono, ne- tender la excepcional importan- 
«ligencia y apatía, será doble- j «a que entraña todo cuanto mas 
mente castigada y se considerará ¡ « “e„os directamente pueda 

' ! afectar á la salud publica y el

captura y cuantos datos juzguen 
convenientes; en la inteligencia 
que cualquier falta por ellos 

como desobediencia á las órde
nes de este Gobierno.

3 ." Los Inspectores de orden 
público cumplirán con lo ante
riormente ordenado, dentro del 
limíte de sus atribuciones y 
comunicará al efecto á los agen
tes, dependientes inmediatos á 
ellos, el celo y diligencia más 
exacta en sus deberes, dándome 
conocimiento de las faltas que 
notasen en este importante ser
vicio.

Logroño 7 Junio de 1886.
El Gobernador interino

ÍMcanor <í© Riva».

CIRCULAR

en esta materia, podría ser de fu
nestas ó irreparables consecuen
cias las que á todo trance con
viene evitar, se vé en la necesi
dad de lecordar nuevamedte á 
insinuadas autoridades y corpo
raciones, el exacto cumplimien- 
tó de lo preceptuado en los pun
tos 2.“ al 12.“ y en el 15.“ de la 
repetida Real orden circular, en 
la inteligencia de que se les 
exigirá las responsabilidades en 
que incurriesen, si por incuria 
y apatía dejaran de verificarlo.

Logroño 7 de Junio de 1886.
El Gobernador interino, 

r^icanoi* de Hiva»

EDICTO
Núm. 736.

Don li’ranciaco Diez, Teniente Alcal
de de esta capital, y por delega- 
ciem del Sr. Alcalde de la misma.

Por el presente hago saber: 
que en virtud de cuanto dis
pone la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884. sobre procedi
miento de apremio, y á fin de 
hacer efectivos, los descubier
tos por principal, costas y re
cargos'con que aparecen va
rios contribuyente.s de este 
túrmino por territorial en el 
primero y segundo trimestre 
del actual año económico, se 
sacan á pública subasta los 
bienes inmuebles embargados 
á los mismos, que á continua
ción se expresan.

Ptas. cís.

I especial interés que debe mere- 
I cerles hacer que la ley, regla- 
! mentes y demás disposiciones 
* referentes á la materia, se cum- 
! plan escrupulosamente y con 
S todo rigor reprimiendo con ma

no fuerte cualquiera infracción 
de las mismas.

I Pero este Gobierno viene ob- 
’ servando con pesar, que por al- j 
! gunos Ayuntamientos y Juntas ; 
! locales de Sanidad de la proviq- j 
! cia, se ha hecho caso omiso de s 
! aquellas prevenciones y conse- j 
I jos, dejando de remitir á estas , 
j oficinas, copias de los acuerdos 
j tomados paia la más pronta y 

fácil realización de cuanto se 
! ordena en mencionada Real or- 
■ den; y como la menor tolerancia

Alejandra Saenz. Una vi
ña olivar en las Bodegas;O., 
camino del Riucóiq P., Ma
nuel Trevino} M., Fidel Me* ,
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lón, y N., Trevino, de 2 
fanegas, igual 38 áreas y 3
centiáreas. 425 »

Ambrosio del Valle Val- 
demoros. Una heredad en la
Poya, O. y P., llecos; de 1 
hectárea, 52 áreas y 14 cen
tiáreas, igual á 8 fanegas, 9 75

Otra viña en los Tesos, O. 
y P., llecos; de 6 celemines, 
equivalentes á 9 áreas y 50 
centiáreas. 112 50

Ambrosio del Valle Sáenz.
Una heredad en los Tesos 
de 1 fanega, equivalente á 
13 áreas y 1 centiárea; lin
da P., Ambrosio del Valle; 
M , Urbán Sáenz, y N., lle
cos. 75 >

Aniceto Melón. Una viña 
olivar en los Valles, de 2 
fanegas, equivalentes á 38 
áreas y 3 centiáreas; linda 
O., Leoncio Sáenz; P,, Flo
rentino Melón; M., pasada, 
y N., Daniel Treviño. 600 >

Antonio González. Una 
heredad en la Fonsalada de 
1 fanega, equivalente á 19 
áreas 1 centiárea? linda M., 
Carretera, y N., erial. 337 50

Andrés Pardal. Una here
dad en Planabarquillo de 2 
fanegas, equivalentes á 38 
áreas y 3 centiáreas; linda
O y M., viña Sotera, Inés 
Martínez, y N., Francisco 
Bargo. 300 >

Atanasio Valiente. Un oli
var en Barbazán de 9 cele
mines, equivalentes á 14 
áreas y 27 centiáreas; linda 
O., herederos de Blas Alva
rez; P., Benito Bargo; M., 
Francisco Urizar y Ense
bio Velez. 309 50

Baldomcro Treviño. Tre- 
viño. Una heredad en el En
cinar de 2 i‘’anegas y 6 cele
mines, equivalentes á 47 
áreas y 53 centiáreas; linda 
O., Ciríaco Trevino; P., Se
bastián Jimeno; M., Fran
cisco Valdemoros y Julián 
Torres. 375 »

Baltasar Soto Una vina 
en término del Hornillo de 
6 celemines, equivalentes á 
9 áreas y 50 centiáreas; lin
da Eusebio Nalda menor (sin 
otras fincas) 75 »

Cap.^ de Manuel del Va
lle. Una heredad con olivos 
en los Tesos de 20 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 
80 áreas y 37 centiáreas; 
linda cierzo, un peyó; Bo
chorno, Miguel Torres, y
M, una Cerretera. ' 3950 »

Carmelo Treviño. Una vi
ña en La^ega de 1 fanega, 
equivalente á 19 áreas y 1 
centiarea; linda O., herede
ros de Manuel Careaga; P , 
Rio Ebro; M., Aniceto Me
lón, y N., herederos de Ma
nuel Careaga, 300 >

Casimiro Barruso. Un oli
var en A’alderuga de 2 fane
gas y 6 celemines, equiva
lentes á 47 áreas y 5.3 cen
tiáreas; linda O., José Ma
ría Merino; P., Santiago 
Merino; M., Vicente Ürru* 
tia. y N., Ferro-carril 825 >

Catalina Velez. Una viña 
en el Pendón de 1 fanega, 
equivalente á 19 áreas y 1 
centiárea; linda O., Victor 
Velez; P,, Natalia Sáenz; M.,

Victor Velez, y N.. Rita Ve
lez. 150 »

Celedonio del .Valle. Una 
heredad en las Encinas; lin
da O., Casimiro Sáenz; P , 
herederos de Eugenio Amus
co, yM. y N,, dicho Casi
miro. Otra en Barbarán; lin
da O., María Treviño; P., 
Tomasa Sáenz; M., Floren
tino Melónj de cabida 1 fa
nega y 1 celemín, equiva
lente á 2 áreas y 59 centiá
reas. 118 75

Ciríaco Treviño. Una vi
ña olivar en la Isla de cua
tro celemines, equivalentes 
á 6 áreas y 34 centiáreas; 
linda O., Victor Treviño;P., 
el mismo; M., el Rio Isla, y
N., Juan Melón 168 75

Estanislao Montalbo. Una 
viña en San Miguel de 7 ce
lemines, equivalentes á 11 
áreas y 10 centiáreas; linda 
O., Pedro San Juan; P., Mel
chor San Juan; M., Semina
rio Conciliar. 181 25

Evarista González Villar.
Una viña en el Rincón de 1 
fanega, equivalente á 19 
áreas y un celemín ; linda 
P., Eusebio Nalda; M., An
tonio Valdemoros, y N. Pe
dro Pascual. 300 >

Felipe Herreros Sáenz.
Una heredad en Peña Logro
ño de 3 fanegas, equivalen
tes á 57 áreas y 5 centiá
reas; linda P., Lucas Rodri- 
gañez; N., Corrales de Peña
Logroño 450 »

Félix Treviño. Una viña 
en el Zarzal de 6 celemines, 
equivalentes á 9 áreas y 50 
centiáreas, linda O., Victor 
Treviño; P„ Gregorio Na
vajas; M., Senda, y N., Fé
lix Bargo. 237 50

Fermín To real. Una here
dad en la Selvilla de 1 fane
ga y 10 celemines, equiva
lente á 34 áreas y 87 centiá
reas; linda P., Juan Domin
go Santa Cruz; M., Mar
quesa de Fuente Gollano. y
N., Senda. 1243 75

Fermín Torres Saenz. Una 
heredad en Valdeguinea de 
1 fanega, equivalente á 19 
áreas y 1 centiárea; linda O , 
Tomás Sáenz; P., Manuel
Bazo; M. y N., llecos. 300 >

Florentino Melón. Una vi
ña en el Barranco de 6 cele
mines, equivalentesáOáreas 
y 50 centiáreas; linda O. y
P., llecos. 150 »

Francisco Melón Valien
te. Una viña y seis olivos en 
el Rincón de 1 fanega y 2 
celemines, equivalente á 22 
áreas y 18 centiáreas; linda 
O. y N., Segundo Ibarra;
O., Camino, y M , Fidel Me
lón. 350 »

Francisco Urizar. Un oli
var en Barbarán de 6 cele
mines, equivaleutesá 9 áreas 
y 50 centiáreas; linda O., 
Mateo Melón; P., Benito Bar
go, y N., Fermín Torres. 200 >

Galo Escudero, Una viña 
en Cantabria de seis fane
gas, equivalentes á 1 hec
tárea. 14 áreas y 11 centiá
reas; linda O., herederos de 
Cipriano Murga; P., Juana 
Merino; M., valdío, y N., 
Antiguo Camino. ’ 1800 »

Gabino Velez. Una here
dad en las cuevas de 2 fane
cas y 0 celemines, equiva

lentes á 47 áreas 5.3 centiá
reas; linda O. y P., llecos 412

Gerónimo Pérez. Una vi
ña en los Tesos de 6 cele
mines, equivalentes á 9áreas 
y 50 centiáreas; linda O. y 
P., llecos 150

Gregorio Bernaben. Una 
heredad en Cueva rasa de 7 
fanegas, equivalentes á 11 
hectáreas, 33 áreas y 12 
centiáreas; linda O,, Victo
riano Alcate; P., Monte; M. 
Vicente Ruiz Aguirre 275

Hilario Sote. Una viña 
con ocho olivos en la Isla 
de 6 celemines, equivalen
tes á 9 áreas y 50 centiáreas; 
linda O., Benigno Blanco; 
P., Eulogio Ibarra; M., Ca
mino Real, y N., Rio Ebro 262

Ignacio Gañido. Un oli
var en Portillejo de 8 fane
gas y 3 celemines, equiva
leutesá 1 hectárea, 72áreas 
y 93 centiáreas; linda O., 
Rio Cerezo, y N., Rio Isla, 5500

Inocencio Sáenz Valle.
Una viña en Barbazan de 1 
fanega y 6 celemines, equi
valentes á 28 áreas y 51 cen
tiáreas; linda O., lleco; P., 
Pedro Blanco. 225

José Amestoy. Una cuar
ta parte de casa en el Corti
jo, calle Mayor; linda P., di
cha calle; O., herederos de 
Muro; M., Felipe Villar, y 
O., Luciano Valiente. 160

José María Melón. Una 
viña en los Valles bajos de 
2 celemines, equivalentes á 
3 áreas l7 centiáreas; linda 
O., Pío Melón., P., Bonifacio 
Fontana, y M. Cándido Ve
lez. 50

Juan Cancio Melón. Una 
viña en el Bado de 1 fanega 
y 4 celemines, equivalentes 
á 2.5 áreas y 35 centiáreas; 
linda O., Manuel Cariaga; 
P., Senda, M.^ Sebastián Gi- 
meno; y N., Gregorio Tre
viño. 400

Juan Cruz Palacios. Una 
viña en los Valles de 4 cele
mines y un cuartillo, equi
valentes á 6 área.s 43 centiá
reas; linda O., Pedro Gonzá
lez;?., Gregorio Ceriza. Otra 
viña en la senda de,la Vega 
de 4 celemines, equivalen
tes á 6 áreas 34 centiáreas; 
linda O., Laureano Bargo;
P., Manuel Hurtado 31

Juan Fernandez Caraba- 
líos. Una Heredad enCasco- 
joso de 2 fanegas y 6 cele
mines, equiva éntes á 37 
áreas y 95 centiáreas; linda 
E. y N., Damiana Olloqui;
M , Cantera y herederos. 750

Justo Barcenas. Una viña 
olivar en las Bodegas de 6 
celemines, equivalentes á 9 
áreas y 50 centiáreas; linda 
O., Alejandra Sáenz;P., Ma
nuel Treviño; M., Martín 
Melón, y N., Florencio Saenz 206

Justo Medrano. Una huer
ta en el Mediano de 1 fane
ga y 10 celemines, equiva
lentes á 34 áreas y 87 cen
tiáreas; linda O., Francisco 
Medrano; N., Nicolás Mar
tinez; S. Madre del Rio, y 
U., Antonio Ilarraza. 3125

Luis Tamayo. Una here
dad en Valdegastea de 7 fa
negas, equivalentes á una 
hectárea, 33 áreas y 13cen
tiáreas} linda 0., Bernabé

50 !

50

Monforte; N., Benigno Gi- 
meno; M., Antonio Gilberto.

Manuel Medrano. Una 
huerta en el Mediano de 1 
fanega 10 celemines, equi
valentes á 31 áreas y 87 
centiáreas; linda N., Nico
lás Martínez; S., Madre del 
Rio; E., Antonio Ilarraza, y 
O., Francisco Medrano.

María Ramos Fernández. 
Una casa en el Cortijo, Ca
lle Mayor núm, 13; linda P., 
Tomás Sáenz; O., herederos 
de Muro; M., Calle.

María JuanaLopetédi. Un 
olivar en San Quintín de 4 
fanegas y 8 celemines, equi
valentes á 97 áreas y 82 
centiáreas; linda O. y P.. 
llecos.

»

Mariano Herreros. Una 
heredad en Valderuga de 1 
fanega, equivalente á 15 
áreas y una centiárea; lin- 
tia O., Narciso Velasco; O., 
RiodeLamota; M., José de 
la Concha, y N., herederos 
de José Santa Cruz.

>

25

25

975

3125

300

625

450
Natalia Bárcenas. Una 

viña en la Bodeguilla de 4 
celemines, equivalentes á 6 
áreas y 34 centiáreas; linda 
O., Sebastian Gimeno; P., 
José Amestoy, y N., Sebas
tian Gimeno. 156 25

Pedro Munilla. Una viña 
en Valde las Cañas de 2 fa
negas, equivalentes á 41 
áreas y 92 centiáreas; liu‘la 
O , Senda; P.,Esteban Al
cate; M., el Monte, y N., 
Juana Merino. 775 »

Pedro Pérez Pesquera. Una 
viña olivar en el Plano de 
8 fanegas, equivaleutes á 1 
hectárea, 52 áreas y 14 cen
tiáreas. linda O., Dámaso 
Santos; P., Cayetano García 
M., Damiana Olloqui, y N., 
Rafael Farias 3600 >

Pedro Sáenz Nayo. Una 
heredad en las Rozas de una 
fanega y 2 celemines equi
valentes á 22 áreas y 18 cen
tiáreas; linda O., José Me
lón; M. y N., llecos 17.5 <

Pedro Torres Melón. Una 
viña en Rodejón de 2 fane
gas, equivalentes á 38 áreas 
y 3 centiáreas; linda O., Ju
lián Torres; P., Gregorio 
Navajas; M.. Natalia Sáenz, 
y N., LucasSáenz 150 >

Pedro Treviño. Una here
dad en las Rozas de 2 fane
gas y 6 celemines, equiva
lentes á 47 áreas y 53 cen
tiáreas; linda O. y P., llecos 37.5 »

Otra id. en Baroldo de 2 
fanegasy lOcelemines, equi
valentes á 53 áreas y 89 cen
tiáreas; linda O. y P., llecos. 262 50

Pedro Villar. Un olivaren 
Balongo de 2 fanegas, equi
valentes á 38 áreas y 3 cen
tiáreas; linda O., Micaela 
Ibarra; P., Cantera; M., Ca
mino del Cortijo, y N., Ca
mino de hierro. 600 »

Petra Velez. Una viña en 
los Puntidos de 1 fanega y 
6 celemines, equivalentes á 
28 áreas y 51 centiáreas; lin
da O. y P., llecos. 112 50

Otra id. en Salubrega de 
» 5 celemines, equivalentes á 

9 áreas y 93 centiáreas; lia
da O. y P., llecos. 125 »

Pío Melón. Una heredad 
en Bodegón de 1 fanega, 
equivalente á 19 áreas y 1 
centiárea} linda 0., NarcígQ
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Melón; P., Monte; M., lleco, 
y N., camino de Mata Lobos

Una viña en bajar á Lave
ga de 4 celemines, equiva
lentes á 6 áreas y 34 cen
tiáreas; linda O. y P., llecos

Polonia Melón. Una viña 
en el camino de las Cuevas 
de 10 celemines, equivalen
tes á 15 áreas y 86 centiá
reas; linda O., Ensebio Nal- 
da; P., Camino; M., Cleto 
Melón, y N., Felix Treviño.

Remigia Rodríguez. Una 
heredad en Barrigüelo de 3

100

250

fanegas y 6 celemines; equi
valentes á 66 áreas y 55 cen
tiáreas; linda O., Juan Pé
rez Castro; M., herederos de 
Castroviejo, y N., Celedonio 
Martínez. '

Rita Vélez.— Un olivar 
en Narbasan, de dos cele
mines , equivalentes , á 3 
áreas, 17 centiáreas; linda 
O., Catalina Vélez, P., Vic
tor Vélez, M., Clara Laorden 
y por N., Victor Treviño.

Rufina González. — Una 
viña olivar en Rio Morales, 
de 1 fanega y 6 celemines, 
equivalentes á 28 áreas, 51 
centiáreas; linda Julián To
rres, P., Evaristo González 
y N., Román Treviño.

Saturnino Melón, — Una 
viña y cereales en el Rin
cón, de una fanega, equiva
lente á 19 áreas y una cen- 
tíárea; linda O., Francisco 
Melón, P., Rio Ebro, Medio
día, Agustín Treviño y N., 
Agustín Grijalba.

Sebastiana Zurbano.—Un 
olivar en Pradejón, de 3 fa
negas , equivalentes á 57 
áreas y 5 centiáreas; linda 
O. y N , Juan Domingo San
ta Cruz, P., José Sáenz y 
Mediodía, carretera.

Tomás Sáenz.—Un olivar 
en la Isla, de 4 celemines, 
equivalentes, á 6 áreas y 34 
céntiáreas; linda O., Rufino 
Torres, P., Sebastian Jime- 
no, M.. Río Madres y Norte, 
carretera.

Tomás Urizar.—Una he
redad en el Rincón, de 6 ce
lemines, equivalentes, á 9 
áreas y 50 centiáreas; linda 
O., Sebastian Jimeno, P., 
Félix Treviño.

Una viña en el Encinar, 
de 4 celemines, equivalen
tes, á 6 áreas, 34 centiáreas; 
linda O. y P., llecos.

Toribio Sáenz.—Una viña, 
en Lavega. de 4 celemines, 
linda O. y P., llecos.

Toribio Ibarra.—Un oli
var en la Isla, de 4 celemi
nes, equivalentes, á 6 áreas 
y 34 centiáreas; linda Oeste, 
Juan Melón, P., Mateo Me
lón, M., Victor Treviño y 
Norte, herederos de Andrés 
Pardal.

Victoriano Saenz. —Una 
viña, camino de las Cuevas, 
de una fanega, equivalente

595

50

608

300

»

525

156

' á 19 áreas y una centiárea; 
linda O., Juan Cruz Pala
cios, P., Tomás Sáenz, Me-

! diodía, Tomás Urizar y N., 
' Pedro Sáenz.

»

37

25

156

475

ISaceiidiidos forasteros.

Agustín Aróstegui.—Una 
heredad en Valdeparaiso, de 
6 fanegas, equivalentes á l 
hectárea, 14 áreas y 11 cen
tiáreas; linda O., Regadera 
del Corbo y M ., Manuel 
Aróstegui.

Amafio Reguero.—Una 
heredad camino de Puente 

i Madres, de una fanega y 6 
celemines, equivalente á 28 
áreas y 51 centiáreas; linda 
O., otra del Cabildo de la 
Redonda, M., Otra id, de 
Palacio, N., camino.

Agustín Maestu. — Una 
j heredad en las Cañas, do 2 

fanegas y 6 celemines, equi
valentes á 47 áreas y 53 

I centiáreas; linda O., Rio 
I Madre, P., Antonio Gonzá- 
I lez, M., Segundo Sarabia y 
* N., Fermín Castejón.
I Agustín Ruiz Carrillo.— 
¡ Una heredad en S. Quintín, 
! de 2 fanegas, equivalentes á 

38 areas y 3 centiáreas; lin
da O., Sebastian Maestu, 
M., camino viejo de Logro
ño v N., Francisco Ruiz.

I Angel Martínez. — Una 
Î heredad en Cantabria, de 3 
! fanegas, equivalentes á 57 
I áreas y 5 centiáreas, linda 
j P., Tomás Sarabia, M., Fe

lipe Zuazo y O., carretera 
de Logroño á Viana.

Andrés Gonzalo Sierra. — 
* Una heredad en Valdegui-

9

25 •

50

»

156 25

825

900

375

nea, de 2 fanegas, equiva- 
lentas á 38 áreas y 3 centi
áreas; linda S., Florencio 
Monforte, O., Pedro R. To
rres.

Aquilino Clavijo Torres. 
Una heredad en Mala-capa, 
de 6 celeminés, equivalen
tes á 10 áreas, 48 centiá
reas; linda O,, José Bueno, 
P., Pedro Clavijo, M., Cele
donio Berceo y N., camino.

Celedonio Berceo. — Una 
viña en Mala-capa, de una 
fanega y 2 celemines, equi
valentes á 24 áreas y 45 
centiáreas; linda O., lleco, 
P. y N., Eusebio Iradier y 
M., lleco.

Claudio Belunzá. — Una 
heredad en el Chopar, de 4 
fanegas y 6 celemines, equi
valentes, á 94 áreas y 32 
centiáreas; linda O., camino 
de Varea, P., Manuel María 
García, y N., Juana Crespo.

Dámaso Esquide. — Una 
heredad en las Cañas, de 1 
fanega, equivalente á 19 
área», linda 0. y P., llecos.

»

»

250

450

162

250

450

»

»

Eusebio Diez.—Una he
redad en San Quintín, de 
una fanega y 6 celemines, 
equivalentes á 28 áreas y 53 
centiáreas; linda O., Felicia 
San Juan, P., Lorenzo Ta
mayo, M., carretera de Va
rea.

Faustino Maestu. — Una 
heredad en Cuesta-Clara , 
de 3 fanegas, equivalente ái 
62 áreas y 88 centiáreas; 
linda P., Gumersindo Maes
tu, M., Antonio Maestu.

Francisco Ruiz.—Una he
redad en San Quintín, de 3 
fanegas, equivalentes á 57 
áreas y 5 centiáreas; linda 
P. Lorenzo Tamayo, M. Pe
dro Montoya y N., Rio las 
Cañas.

Hilario del Val.—Una vi
ña en Valdeparaiso, de una 
fanega y 4 celemines equi
valentes á 23 áreas, 35 cen
tiáreas; linda O., lleco, Po
niente, camino de Viñaspre 
á Logroño y N., Eusebio 
Fernández.

Ignacio Ruiz.—Una here
dad en Valdeguiuea, de 6 
fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 14 áreas y 11 cen- 

Itiáreas; linda O., Pasada, 
P., Paula Angulo, M., Sal
vador Asensio y N., Juan 
Antonio Canao.

Ignacio Sarabia.--Una he
redad en Cuesta-Clara, de 3 
fanegas y 3 celemines, equi
valente á 61 áreas y 82 cen
tiáreas; linda O., senda del

50

jî>

125

900

225

400

825

»

»

Manso, M., Rio del Plano y 
N., Melchor Fernández.

José Ruiz.—Una heredad 
en Valdeparaiso, de 1 fane
ga y 4 celemines, equiva- 
entes á 25 áreas y 35 centi

áreas; linda O. y P., llecos.
Juan Pablo Velasco.—Un 

corral en la calle de San 
Gil: Espalda casa de don 
Francisco Luis y Tomás, 
frente otra de José Iturralde.

Manuel Ansotegui.—Una 
laredad en Valdeparaiso, de 
2 fanegas y 6 celemines , 
equivalentes á 52 áreas y 40 
centiáreas; linda M., here
deros de José María Fernán
dez y N., Agustín Ansote
gui.

Manuel Palacios Andollo. 
—Una heredad en el Barran
co, de 9 fanegas, equivalen
tes á l hectárea, 88 áreas y 
64 centiáreas; linda O., Sa
turnino Iñíguez, P., Félix 
Martínez, M., Catalina San
tos y N., García.

Marcelina Gallego.—Una 
heredad en las Cañas, de una 
fanega y cuatro celemines, 
equivalentes á 27 áreas, 94 
centiáreas, linda O. Valen
tin Aragón; P. Agapito Go
mez, M. Justo Pascual.

Martina Erraíquin.—Una 
heredad en Valdeparaiso, de 
cuatro fanegas, equivalen
tes á 83 áreas y 84 centiá
reas, linda Justiniano La- 
santa; M Regadera del tér-

725

460

375

3350

200

»

>

»

»

1800 »

térmo, P., Antonio Maestu 
y N. Rio.

Ildefonso Sáenz. — Una 
heredad en las Cañas, de 3 
fanegas y 10 celemines, equi
valentes á 72 áreas y 91 cen
tiáreas; linda O., Valentín 
Aragón, P., Pascual Val y 
N., José Gallego.

Inocente Ruiz.—Una viña 
olivar en Puente Madres, de 
8 celemines, equivalentes á 
12 áreas, 68 centiáreas; linda 
O., Zacarías Peñafiel, P., 
Fernando Palomares, Me
diodía, Florentino Herreros 
y N., Juan Domingo Santa 
Cruz.

Jacinta Blanco.—Una vi
ña en Cuesta silo, de 1 fa
nega y 3 celemines, equiva
lentes á 26 áreas y 20 centi- 
áreas; linda O. y P., llecos.

José Azcárate.—Una he- 
heredad en Cruz chiquita, 
de 1 fanega y 3 celemines, 
equivalentes á 26 áreas y 20 
centiáreas; linda O. y P., 
Rio del Corbo, N., término 
jurisdiccional de Oyón.

José Gallego.—Una he
redad en Valdeparaiso, de 4 
fanegas y 6 celemines, equi
valentes á 94 áreas y 72 
centiáreas; linda O., Mel* 

’ chor Fernández, P., I^^zaro

375

575

350

250

450 »

mino.
Mateo Maestu.—Una viña 

en el camino de Viana, de 
una fanega y seis celemines 
equivalentes á 28 áreas, 51 
centiáreas, linda O. y P. lle
cos.

Pablo Gallego.—Una he
redad en Cuesta-clara de 6 
fanegas, equivalentes á una 
hectárea 25 áreas y 77 cen
tiáreas, linda O. Pedro Za
bala; P. Tomás Sarabia y 
M. y N. llecos.

Pablo Ruiz Hernández.— 
Una heredad en Valdeparai- 
so, de 14 fanegas, equiva
lentes á 2 hectáreas 66 áreas 
y catorce centiáreas, linda 
O. Francisco Garitas, E. Ma
nuel Redondo.

Pantaleón Berceo.—Una 
viña en la Gragera, de 6 ce
lemines equivalentes á 9 
áreas 50 centiáreas linda

800

712

875

1025

O. FaustojHernández; P. ca
mino de Navarrete

Pedro Clavijo Torres.— 
Una viña en Mala-capa, de 
5 celemines, equivalentes á 

¡ 10 áreas 48 centiáreas. linda 
O. Aquilino Clavijo; P. An- 

j gel Madurga y N. camino 
de Entrena.

Pedro Martinez—Una he- 
j redad en Valdeparaiso, de 

una fanega y 6 celemine^i

237

50

250

»

50

»

75 »
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equivalente á 29 áreas una 
centiáreas linda O. José Ma
ría Fernández; P. Luis Ba
rron y M. Martina Errasquin. 450 > 

Ramón González.— Una
heredad en Cuesta-clara, 
de seis fanegas, equivalen
tes á una hectárea 14 área.s 
y 11 centiáreas, linda O. he
rederos de Gregorio Marti
nez Luco y P. lleco. 450 » 

Rufino Ramirez.— Una
viña olivar en Valsalado, de 
6’celemines, equivalentes á 
9 áreas 50 centiáreas, linda 
O. Florentino Herreros y 
P. Manuel Alcalde. 256 25

Segundo Sarabia.— Una 
heredad en las Cañas de nna 
fanega y 6 celemines, equi
valentes á 29 áreas una cen- 
tiárea, linda O. rio de las 
Cañas; P. Florentino Ber- 
nedo y N. Tomás Sarabia. 225 > 

Toribio Palacios.— Una 
heredad en Valsalado, de 
una fanega y un celemín, 
equivalente á 22 áreas y 70 
centiáreas, linda N. Nicasio 
Moya; O. Manuel Val ; M. 
Mauricio Fernández y P, rio 
üel término. >

Vicente S. Juan.— Una 
heredad en el camino de 
Viana, de 3 fanegas, equiva
lentes á 55 áreas 5 centiá
reas, linda O. Mateo Fer
nández; P. Mateo Sarabia; 
M. Carretera y N. río de las 
Cañas. 675 >

La subasta tendrá lugar en estas 
Capitulares el dia quince del actual 
de once á doce de su mañana, siendo 
admisible toda postura que cubra las 
dos terceras partes del valor señala
do á dichos bienes.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores.— En Logroño á 
1J de Junio de 1886.— El Alcalde, 
P. D., Francisco Diez.—El Comisio
nado, Fructuoso Ezquerro.

ANUNCIOS OFICIALES.
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial 
para el año económico de 1886 
á 1887, se halla expuesto al 
público por término de 8 dias, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y reclamar si 
se consideran agraviados.

San Millan de Yécora 6 de 
Junio de 1886.— El Alcalde, 
Ciríaco Diez.

administra™ de propiedades é impuestos.
RELACIÓN de los venciiaientos qu« resultan á fayor del Tesoro durante el mes de Mayo por 

compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda « importe del débito.

Se vende ó nrs*¡enda el 
parador de Vista I hermo
sa, sito en Lardero, carretera 
de Logroño á Soria.

Para tratar, dirigirse á Valero 
Urbina en el citado parador.

Imp. deFrAncieco M, Zaporta —LogfoMo.

============5»======«=^^ ______ (Continuación.)

Núoier» 
del 

¡Bagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA •

•

O IS* o
SU

Clase.
Plazos

adcHclaB

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Bia. Mes. Pesetas. CéüL.

6455
645Ô

Marcelino Roca 
Claudio Montes

Foncea 
Nestares.

Clero. Rustic* 17
21

1886 11 38

6457 León Mahave Cañas. D »

6458 Fabian Matute Canillas. 82
50

o3

6459 Raimundo Epila T. de Cameros 38
63
25
75

6460 Epifanio Larios Nestares. 0

6461
6462

Telesforo Gomez
Domingo Vallejo

Foncea 
id.

27
0

26

6463 Benito Bergado id. P4:
12
11

»

6464 Idem. id. 75
87
256465 Eulogio Gomez id.

6466 Idem. id. 6
17
9

6468 Julian Larrea Hervías. 25
506469 Francisco Izquierdo Entrena.

5470 Eusebio Gonzalo Zorraquin, 28
6471 Tiburcio Altuzarra id. 1 Q oo
6473 Patricio Santa María Ezcaray. lo 

o
88

6474 Braulio Santa María id. o
1 A

»

6475 Idem. id. 10 88

6476 Idem. id. 0
10
35
15
13

>

6746 José de Urizas Arnedo. 16 3
»

6747 Idem. id. 506749 Gregorio Saenz Canillas. 10
6750 Idem. id. 12

11

Ov
606751 Idem. id.

6752 Lucas Arrate Zarratoc 1 I
35
10
37

oy

6753 Idem. id. 05 
fio6754 Guillermo Ruiz id.

6755 Idem. Calahorra OZ
87
376756 Isidoro Cervia id. 1 V

101
1ft6757 Lino Moreno Arnedillo, 12

6758 Idem. id. 1 n
6759 Idem. id. zo

20
Q

1 0

6760 Idem. id. 60
95
75

6761
676.3

Idem.
Idem.

id. 
id. 34

15
50 
Fifi

6765 Andres Marin Calahorra. 15
6766 Bernardino Breton Aldeanueva 25

25
75
50

6767 Idem. id. 22 0
6768 Fructuoso Marcilia id. 23

y
1 R

6769 Manuel Llórente Rincon de Soto. 24
i o

100
6470 Idem. id. 1
6771
6774

Idem.
Pedro Ocon

iú.
Aldeanueva de E, 20

91
25

6776 Lino Moreno Arnedillo. 26 14 25
6777 Idem. id. 11 05

65
05
50

6778 Idem. id. Ifi
8779 Idem. id. 15

257 
o

6781 Florencio de Fe Rincon de Soto.
6782 Emeterio Gonzalez Canales. aO
6923 Francisco Benito Leiva. 15 6 20
6924 Idem. id. 9ft
6926 Idem. id. Q fiO
6927 Isidro Ruiz id. 13

2o

vv 
50 
25 
15 
50

6928 Francisco Benito id. 16
6930 Adrian Chavarri id. 29
693i Manuel Dabalos id. 7
6932 Manuel Lopez id. 8
6933 Idem. id. fi
6993 Eladio Tobia Bañares. 12 31 62 65
7002 Idem. id. 150 20
7008 Domingo Llarigay Cortijo. 11 "8 55
7009 Lucas Rodrígañez Logroño 11 28 15
7017 Saturnino Daroca Hornos. 10 16 987 94
7018 Idem. id. 235 40
7019 Idem. id. 162 43
7053 Juan Ruiz S, Millan Yécora. 9 6 50
7054 Segundo Riano id. 10 30
7066 Manuel Menan Haro 24 10 137067 Idem. id. 43
1207 Vicente Ruiz Castañares de R. Propio 15 é2 40
205 Manuel Angulo Santo Domingo Clero. Urban* 20 6 67 50

(Continuará.)
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